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Importante Acto Sindical en la R.E.N.F.E. 
Fué presidido por el Gobernador Civil, el Delegado Provincial de Sindicatos y el cantarada García Ribes 

Adhesión de los ferroviarios vigueses al Caudillo 
Pocos días hace, acompañado del 

Secretario de la Sección Social del 
Sindicato Nacional de Transpí rtes, 
camarada Alvarez Arias, estuvo en 
nuestra ciudad el Jefe de la Sección 
Social Central del citado Organis
mo, camarada García Ribes, uno de 
los que más se han distinguido en las 
gestiones llevadas a cabo, para la 
obtención de las mejoras reciente
mente alcanzadas para los ferrovia
rios españoles. 

Acudieron a recibirles altas jerar
quías de la R.E.N F.E. y, ferrovia
rios, así como el Jefe, Secretario, 
Jefe de la Sección Social del Sindi
cato de Transportes en nuestra pro
vincia y otras Jerarquías. 

EH U CASA SINDICAl 

El mismo día de su llegada, por la 
tarde, visitó el camarada García Ri
bes al Delegado Sindical Provincial, 
en su despacho, cumpliméntandole y 
sosteniendo una interesante conver
sación, tratando sobre asuntos rela
cionados con otros sindicales. Pasó 
después al local que ocupa el Sindi
cato Provincial, en donde tuvo un 
cambio de impresiones, recibiendo 
también a los componentes de la 
Junta Social del mismo y a algunos 
Enlaces, conversando de los distin
tos problemas que afectan a tan im
portante rama de la producción, que
dando gratamente impresionado del 
funcionamiento e instalación de este 
Organismo provincial. 

EN LOS TAUERES DE IA R.E.N F.E. 

Alrededor de las seis de la tarde, 
y en la nave de autovías de los ta
lleres de la R.E.N.F.E., tuvo lugar 
un importantísimo acto sindical, con
curriendo al mismo, más de un millar 
de trabajadores de las distintas sec-

Autor idades y j e r a r q u í a s rodeadas de t raba jadores fe r rov ia r ios , 
a la t e r m i n a c i ó n del acto 

bes, iban a dirigir la palabra a los 
asistentes. Hizo resaltar su persona
lidad harto conocida por la entusias
ta labor en pro de las reivindicacio
nes de los derechos de los producto
res y , se extendió en consideraciones 
sobre el espíritu que animaba todos 
los actos de la Falange, prodigando 
calurosos elogios al Generalísimo 
Franco que en todo momento se ha 
mostrado pronto a justipreciar las 
aspiraciones de los trabajadores. 
Terminó su lectura con vivas a Es
paña y a Franco, que fueron unáni
memente contestados. * 

A continuación hizo uso de la pa
labra el Delegado Provincial de Sin-

ciones y que estaban francos d e 
servicio. 

Durante e 1 desarrollo del acto, 
brillantísimo por todos conceptos, sé 
puso de manifiesto la adhesión firme 
de los ferroviarios vigueses al Ge
neralísimo Franco en el cual entra
ba el reconocimiento por las mejo
ras obtenidas y las cuales no ha mu
cho se hicieron públicas. Entre ellas 
destaca el reingreso de los seleccio
nados por causas políticas a las fae
nas del carril. 

La llegada de las autoridades y je
rarquías fué acogida con una prolon
gada salva de aplausos y los repeti
dos gritos de Franco, Franco, Fran
co, entremezclados con vítores al 
Gobernador civil ; y entre estas ma
nifestaciones entusiastas fueron a 
situarse en la tribuna improvisada al 
efecto. Con el Gobernador Sr. Solís 
Ruiz, ocuparon puestos en la presi
dencia, los camaradas Carrillero Gar
cía, Delegado Provincial de Sindica
tos; García Ribes, Alvárez Alonso, 
Secretario Técnico Provincial; Gutié
rrez Flores, el Inspector provincial 

de la R,E.N.F.E. en el sector de 
Vigo, D. Julián Rollánd; Jefes de los 
Sindicatos de Transportes de la pro
vincia y de Madrid; camaradas Con
de Pascual y Alvares Arias, y Jerar
quías sindicales y de la R.E.N.F.E.|>j 

IOS DISCURSOS 

Inició el acto el Jefe del Sindicato 
Provincial del Transporte de nuestra 
provincia, dando lectura a unas cuar
tillas, anunciando que los camaradas 
Solís Ruiz, Carrillero y García Ri- El camarada G a r c í a Ribes, en el uso de la p a l a b r a 

VICTORIA Y UNIDAD 

El Gobernador Civil en un momento de su discurso 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
Con fecha luminosa, se abre el mes de Abril, y en su segunda mitad otra se 

destaca, ambas de un profundo sentido espiritual y patriótico. La primera señala el 
Día de la Victoria de las armas, de la razón y de la justicia, y el renacer de las esen
cias sublimes, que atesoraba el alma española y cuyo adormecimiento, había puesto 
en trance de muerte a la Patria. 

Después de tres años d& amarguras y dolores, de una lucha titánica entre el 
ser o no ser, alumbró el grandioso día, nexo de enlace entre ios tiempos de oro de 
de nuestra historia, y un futuro que debía responder a la grandeza de la misma. 

Y aquel renacer español, traía entre los laureles del triunfo, la justicia social 
ansiada, el pan y el bienestar para todos, ei respeto a las creencias, al pensar y al 
sentir y la hermandad entre ios que bajo el mismo cielo nacieran; traían la patria, 
que unos malvados pretendían desmembrar y vender. 

Era al momento grandioso de un pueblo, que siguiendo, ilusionado, el brillo de 
la espada de un singular Caudillo, alumbraba nuevos horizontes de gloria. 

Y es la otra fecha, la que haciendo realidad uno de los anhelos de la trilogía 
falangista, juntaba bajo una misma ansia y un idéntico quehacer a todos los españo
les, ya que eso fué la unificación de las fuerzas y milicias que codo a codo con el 
ejército habían alumbrado la victoria. 

Las Banderas, los Tercios y las Milicias, integradas estaban por ciudadanos de 
todas las categorías y clases sociales, que sumaban sobre un común denominador el 
amor a la patria. Y porque uno mismo era el móvil que los inducía a abandonarlo 
todo por el sublime ideal de una España, y eran unos mismos españoles ardiendo en 
un idéntico anhelo, de ahí que fueran refundidas en una sola, bajo el signo de las 
esencias tradicionales, en un nuevo modo de hacer. 

La unidad fué conseguida; y es la unidad de todos los que aman y sienten a 
España la que nos hizo vencer, la que contra viento y marea marcó la recuperación 
de nuestra patria; y es esta santa unidad, en torno al Caudillo victorioso, la que ven
ciendo los obstáculos de la incomprensión, de la mala fe y de la insinceridad, nos 
descubre ya los rosicleres rosados de un más fácil porvenir. 

Victoria de nuestras armas y del auténtico sentir español; «Unidad entre las 
tierras y ¡los hombres de España», son dos acordes del himno, que canta las glorias 

la patria y se funden en el espacio, en el decurso del correr abrileño. 

dicatos, camarada Francisco Carri
lero García, que presenta a los ca
maradas Solís Ruiz y García Ribes, 
como antiguos y valiosos sindica
listas. 

Expone lo que es la doctrina na
cional-sindicalista y establecé ttn 
parangón entre los procedimientos 
por esta usados y los que se em
pleaban en la época marxista. 

« A h o r a — d i c e — t o d o se re
suelve en u n ambiente de 
f ranca h e r m a n d a d . Todos los 
problemas en la E s p a ñ a de 
F r a n c o , encuentran v í a s de 
s o l u c i ó n , toda vez que nues
tro Gobierno, eminentemen

te social , no as
p i r a a otra cosa 
que a u n a r inte
reses entre em
presarios y pro
ductores s in es
tr idencias n i in
c o m p r e n s i o n e s » . 

Pone de reí i tve la 
importancia de las 
nirjoras obtenidas pa
ra los emp'eados fe
rroviarios de Españaj 
que colmaba sus jus

tas y nobles aspiraciones y ter-i 
mina con los gritos de ¡Viva Es
paña!, ¡Viva Franco! y ¡Arriba Es
paña!, que son clamorosamente con
testados, escuchándose durante un 

(Pasa a la pág. 3) 

Importante Acto Sindical en la 
R.E.N.F.E. 

Constitución del Consejo 
Provincial para el Plan Agríco
la de Galicia. 

El Excmo. Sr, Gobernador civil 
preside la entrega de viviendas 
protegidas en Marín. 

Las jerarquías del Sindica
to Nacional de Banca y Bolsa 
visitan nuestra ciudad. 

Ejemplo digno de imitar. 

Entrega de donativos a viu
das de náufragos. 

Noticiario Sindical. 

Colocación de la primera 
piedra del Grupo «Cristo de la 
Victoria», de viviendas prote
gidas. 

Consultorio Social. 

Textos Normativos. 
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ÉL E M P L E O T O T A L NOESÍO EiiORIliüElli ^ PLAN AGRÍCOLA DE GALICIA 
En el aspecto positivo del proble

ma guarda estrecha conexión con el 
negativo; y los medios que tienden 
a prevenir el paro y proporcionar 
empleo e todos no puede diferir, de 
los que sirven para combatirlo. Para 
promover el empleo total hay que 
mejorar los salarios, en tanto sea 
compatible con los precios y coste 
de producción, hay que distribuir la 
renta' de forma que sean soportables 
para los contribuyentes, estimulan
do la inversión de capital en la in
dustria, reformando el régimen de 
propiedad rústica, restaurando el 
comercio internacional, desarrollan
do una reforma social activa y espe
cialmente, un vasto plan de seguros 
sociales, la llamada «Seguridad So
cial» expuesta en mi anterior artícu
lo y como condición indispensable, 
el orden social y la colaboración en
tre todos los elementos que intervie
nen en la producción, tanto el em
presario en su esfera como el técni
co y el productor en la suya, pero 
siemprq teniendo en cuenta mas que 
los eleníentos personales que inter
vienen, la comunidad social y el in
terés nacional. 

Lord Berberig, en su famosa obra 
«Empleo total de una sociedad librea 
así también como en su conferencia 
de Madíid, en el año 1946 ha con
tribuido mucho, en Inglaterra y en 
otras pfcttes del mundo a que se 
tome eti consideración con la impor
tancia qüe requiere la necesidad del 
empleo total. 

En una de sus ideas fundamenta
les manifiesta, que el paro forzoso, 
no es un problema que afecte exclu
sivamente a la industria privada, 
sino que e,» de carácter nacional, ba
sándose q(ue tiene su causa en la 
disminución de los gastos totales de 
la nación, es decir tanto los de ca
rácter particular, como los de carác
ter público. A l disminuir los gastos 
totales de un país disminuye el tra
bajo nacional y por lo tanto se oca
siona el paro obrero, como prueba, 
expone que durante la guerra no hay 
paro obrero, a pesar de lo limitadas 
que se encuentran las actividades 

privadas, debido a los aumentos de 
los gastos nacionales por la acción 
exclusiva de organismos públicos. 

Pero en la época de paz, el Esta
do debe de resolver este problema, 
por medio de una política encamina
da al empleo total, estimulando las 
actividades privadas, para que haya 
mayor consumo de cosas y servicios 
públicos, con la construcción de 
obras públicas, carreteras y ferroca
rriles, hospitales, escuelas, edifi
cios, etc., sin una gran participa
ción de los poderes públicos, no se 
puede llegar al empleo total. 

Los Gobiernos deberán formular 
presupuestos anuales en relación con 
el potencial humano existente en el 
pais y de todos los elementos de la 
producción, de los gastos públicos y 
privados y de los trabajos que el 
Estado deberá emprender para dar 
ocupación a todos los productores 
cuando hubiera una disminución en 
los gastos nacionales. Por lo tanto, 
la misión de los gobiernos, será bus
car la igualación entre ambos con
ceptos y si esto no se produce, por 
medio de empréstito para realizar 
obras públicas necesarias, para dar 
ocupación a ios obreros parados, 
ajustándose a planes meditados y 
flexibles que puedan realizarse con 
mas o menos intensidad, a tenor de 
las circunstancias, así también como 
por el establecimiento de subsidios 
de paro, pero siempre procurando 
sea el menor tiempo posible, por el 
perjuicio que ocasiona e l . tener que 
hacer ciertos desembolsos por parte 
del Estado sin producto material al
guno. 

En España, siguiendo la política 
de seguridad social impregnada tan
to en el Fuero del Trabajo como en 
el de los españoles nuestro Estado 
Nacional Sindicalista, sigue con 
paso fitme la solución de este mag
no problema; como prueba, tenemos 
el establecimiento para los parados, 
de exención de alquileres, agua, gas 
y electricidad, así también como el 
subsidio de paro, por medio de los 
Montepíos, establecido en la Indus
tria de ta Construcción que es un» 

Nuestro querido camarada Juan 
Ramón Ginestal Pérez, Subdelega
do Provincial de Sindicatos, ha visto 
una vez más, bendecide su hogar, 
con el nacimiento de una preciosa 
niña, que hace el cuarto de sus des
cendientes. 

Tanto la madre, como la recién 
nacida, María Dolores, se hallan en 
perfecto estado de salud. 

A las muchísimas felicitaciones 
que por este fausto acontecimiento 
familiar, están recibiendo los seño
res de Ginestal, unimos la nuestra 
muy cordial y sincera, enviando al 
querido camarada, la más efusiva 
enhorabuena. 

I I i l l i £1 [ilJfl P i l i 

Política social, es una política 
para la sociedad en la sociedad y 
por la sociedad. 

J o s é Anton io G i r ó n 

de las que más puede afectar este 
problema, así como por la concesión 
de créditos extraordinarios y de 
deuda pública, que continuamente se 
establecen por el Estado, dedicado a 
la construcción de obras públicas 
que sirvan para mitigar el paro y 
por la creación de Oficinas de Colo
cación, que además de servir como 
organismos encargados de acercar 
la oferta y la demanda, nos da a co
nocer por medio de sus estadísticas 
mensuales y partes semanales, la si
tuación del paro en cada momento 
que sirve de base al Gobierno, para 
establecer medios de solución de 
este importantísimo problema. Orga
nismo que al contrario que las ante
riores Oficinas durante la Repúbli" 
ca, al depender de la Organización 
Sindical y dentro del seno de las 
Secciones Sociales de los distintos 
Sindicatos, que al estar mas en con
tacto con Ja realidad, les sabrán dar 
un mayor contenido humano, que el 
que disfrutaron en su principio, que 
llegará a su plenitud cuando se halle 
establecida en su totalidad la Carti
lla Profesional. 

R a f a e l ZURITA RAYO 
jefe de la Oficina Provínciaí 

de E . y Colocación 

E s paradógica la situa
ción que en el terreno labo
ral, puede observarse en los 
Estados Unidos, 

Y no se crea que es afir
mación gratuita ésta, ni 
tampoco fantasía de men
te soñadora, sino que debe considerarse ajustada 
a la realidad, y a que es el mismo Consejo de ase
sores económicos del presidente Truman, quien 
acusa e í hecho. 

No hace muchos dias, el director interino de 
dicho Consejo, manifestó a los periodistas que 
informan en Casa Blanca, la necesidad de dismi
nuir la diferencia que resulta de una gran prospe
ridad en los negocios y en la producción, y un ma
yor desempleo. Y decía esto, a l considerar la bue
na perspéctica %n los negocios en el segundo 
semestre del año actual, sin ocultar la preocupa
ción con que ve el aumento del paro. 

Prosperidad grande, buena produción, s in 
brazos ocupados en producir la riqueza, puede 
ser ello la felidad de un pueblo. 

¿Cómo podrá compaginarse el aumento de 
producción con el aumento de desocupados? 

No es ocasión de profundizar o investigar las 
causas de esta anómala situación, pero s i desta
car el hecho por ¡o que tiene de importancia en el 
orden social. 

Será acaso el predominio d é la máquina lo 
que desplaza al esfuerzo muscular, aún cuando es 
preciso considerar que este debe ser tan sólo auxi
liar del hombre y nunca sustituirlo; tal vez sea 
ello consecuencia de las luchas entre el capital 
y el trabajo, harto acusadas en las prolongadas 
y continuas huelgas. Pero sean cuales fueren 

M U N D O I N T E R N A C I O N A L 

Prosperidad y paro 
= = p o r A S O G E L 

las causas originarias de 
esta situación, lo cierto es 
que miles de trabajadores, 
se encuentran sin ocupación 
en un pa í s progresivo, rico 
y de gran producción. 

¿Cuál será la ' reacción 
de e$tos trabajadores, forzosamente inactivos, 
ante la perspectiva halagüeña en los negocios, 
que contempla el director interino del Consejo 
de asesores económicos del presidente Truman? 

¿Es tal la previsión norteamericana en el or
den social, que se considera capaz de solventar 
de manera humana y justa este problema? 

Mucho mejor en este aspecto están nuestros 
trabajadores, y a que nuestra Legislación Social, 
tiene previstas estas contingencias. Por otro lado, 
afortunadamenie, en el terreno , laboral, hay una 
compenetración grande entre todas las categorías 
profesionales. 

No podemos ignorar que en nuestra Patria, 
también hay paro, pero nuestra política de previ
sión social, pone a nuestros trabajadores a cubier
to de más de una contingencia, proclamando el 
sentido que en España tenemos de lo que son 
aquellos que en la producción consumen los días. 

De poco vale la prosperidad, s i ella es inca
paz de hacer la felicidad de los que en torno a la 
misma ven descurrir sus días, entre las preocupa
ciones y amarguras del hambre y de la desespe
rante holganza. 

Mal porvenir se le presenta a los trabaja
dores nor teamericanos, s i las propias autoridades 
ven el futuro ensombrecido, ante el aumento del 
paro, y ello aunque se vislumbre esa aurora de 
prosperidad. 

En uno de nuestros números an
teriores, dábamos cuenta de la modi
ficación del Plan agrícola de Gali
cia, y estructurábamos la constitu
ción del mismo, tanto en el ámbi
to nacional, como en el provincial. 

Respondiendo pues a esta reforma 
del Plan, tuvo lugar en Pontevedra 
la constitución del Consejo provin
cial, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil, for
mando parte del mismo, el Presi
dente de la Excma. Diputación Pro
vincial, el de la Cámara Oficial Sin
dical Agraria y los jefes de la Sec
ción Agronómica, Distrito Forestal 
y Servicios provinciales de Gana
dería, así como un ágrjcultor-gana-
dero designado a propuesta de la 
Organización Sindical. 

Fué iniciada la reunión con la lec
tura del Decreto de 20 de enero del 
año actual que determina la reforma 
del Plan Agrícola de Galicia. 

A continuación, se estudió el plan 
de realizaciones para el año en cur
so, que como puede verse por los 
siguientes enunciados, es en extre
mo amplio e interesante- Entre 
otras cosas, comprende la creación 
de 60 Escuelas de Orientación Agra
ria, las cuales permitirán una nece
saria y amplia iniciación profesional, 
esperando la colaboración de los 
maestros nacionales, previamente 
seleccionados, aprovechando el as
cendiente de que disfrutan en el me
dio rural. 

Se incluye también en este plan 
la mejora de nuestros cultivos, tales 
como el maíz y la patata; la lucha 
contra las plagas del campo; la crea
ción de una Cooperativa Lechera; 
la instalación de uñ grupo vitiviní
cola, que será la iniciación de una 
Bodega Cooperativa en la zona del 
Condado; montaje de Centros co
marcales de mejora ganadera; fo
mento de mutualidades; ordenación 
de la pesca fluvial; aprovechamien
to de montes y otras de no menor 
importancia, que muestran lo ambi
cioso del plan a ejecutar en el pre
sente año. 

El presupuesto es de cerca de dos 
millones de pesetas, al que contri
buirán la Cámara Oficial Sindical 
Agraria y la Excma. Diputación 
Provincial, y que será completado 
con subvenciones de que disponga 
el Patronato Central del Plan Agrí
cola de Galicia, al cual serán eleva
dos los proyectos para su superior 
aprobación. 

Por sugerencias del Sr. Solís 
Ruíz, se incluyó también en las rea
lizaciones del Plan, la de llevar a 
cabo una política de mejora de las 
viviendas rurales, poniendo a dispo
sición de los agricultores medios 
técnicos y aun económicos para* 
ello. 

Una vez más, con ello, mostró el 

capaces y adecuadas a la población 
trabajadora. 

Los organismos que integran el 
Consejo Provincial del Plan Agrí
cola de Galicia, llevan a cabo ahora, 

E J E M P L O 
A I M I T A R 

Según anuncia el seipanario 
«Acción» de Sevilla, se ha consti
tuido en Granada, un grupo de 
capitalistas, financiando con se
senta millones de pesetas la cons
trucción de casas baratas. 

Parece ser que el fin que estos 
granadinos se han propuesto, con 
esta laudable obra, tiene dos as
pectos: uno dar trabajo a miles de 
de obreros, lo cual por sí sólo es 
suficiente para que su decisión 
merezca el mayor elogie; y otro 
dotar de casas nuevas y acondi
cionadas a las clases humildes, 
constituyéndose a^í en magníficos 
colaboradores de la política social 
que es preocupación del Caudillo, 
de la que es exponente elevado, 
la Obra Sindical del Hogar, la 
cual, en los presentes días, en la 
provincia, e s t á dando pruebas 
fehacientes de ello. 

¿Vamos a imitar a Granada? 
Esos capitales por ahí inactivos» 
o en el peor de los casos, gasta
dos en frivolidades y que nada 
tienen que invidiar a los granadi
nos, ¿qué mejor empleo que des
tinados a apoyar y colaborar con 
la Obra Sindical dei Hogar, para 
que ésta pueda llevar a la reali
dad con mayor facilidad, véncidas 
las dificultades con que tropieza, 
la gran obra que esta proyectada 
para nuestra provincia? 

¿No habrá quien se decida a 
una colaboración tan digna de elo
gio y que es reflejo de los senti
mientos cristianos y del más ele
vado concepto de solidaridad hu
mana de que siempre hizo gala 
nuestra provincia? 

No olvidemos al trabajador, ni 
a los humildes, son hermanos que 
merecen la consideración de todo 
ser humano, sobre todo de aque
llos que no tienen necesidad de 
la preocupación de nadie. 

Aprovechemos el ejemplo de 
Granada, porque de aleccionador 
tiene mucho. 

Excmo. Sr. Gobernador civil, el en
tusiasmo que le anima, en la obra hu-!W 
mana y social de dotar de viviendas ^ 

con la mayor actividad, la redacción 
de los proyectos definitivos, que se
rán motivo de estudio en próxima 
reunión para poder ser elevados a la 
Superioridad. 

Dado el entusiasmo que reina en
tre los componentes de este Con«e-
o, es de esperar una valiosa y fruc

tífera labor, en pro de los intereses 
del campo de nuestra provincia. 

SOBRON 
i A MEJOR 

AGUA DE MESA 
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A C C I O N S O C I A L 
TEXTOS NORMATIVOS IMPORTANTES 
Orden de 15 de abril de 1950, por la 

que se establece un plus de ca
restía de vida en las Industrias 
de Chocolates, Bombones y Ca
ramelos. 
A fin de hacer efectiva en favor 

de los trabajadores comprendidos 
en el Reglamento Nacional de Tra
bajo en las Industrias de Chocola
tes, Bombones y Caramelos, de 28 
de octubre de 1947, la política del 
Gobierno encaminada a mejorar la 
remuneración de los trabajadores, 
con objeto de adaptarla a las condi
ciones que rigen en la actualidad, se 
hace preciso establecer un plus de 
carestía de vida en favor del referi
do personal. 

En su virtud, a propuesta de la 
Dirección General de Trabajo y de 
conformidad con la Ley de 16 de oc
tubre de 1942,se dispone: 

Artículo !.0—Se establece sobre 
los salarios-base—sin incluir los 
aumentos económicos por razón de . 
antigüedad—del vigente Reglamen
to Nacional de Trabajo en las Indus
trias de Chocolates, Bombones y 
Caramelos, del 28 de octubre de 
1947, un plus de carestía de vida 
equivalente al 20 por 100 de dichos 
salarios-base, que incrementará los 
salarios reales existentes al tiempo 
de publicarse la presente Orden. 

Artículo 2.°—El plus de carestía 
de vida a que se refiere el artículo 
anterior, no puede ser absorbido ni 
compensado total o parcialmente, 
salvo con los aumentos retributivos 
que hubiesen concedido las Empre
sas en virtud de autorización otor
gada por este Ministerio, de confor
midad con el Decreto de 16 de ene
ro de 1948. 

Artículo 3.*—Lo establecido en la 
presente Orden surtirá efectos des
de la fecha de su inserción en el Bo
letín Oficial del Estado. 

Orden de 15 de abril de 1950, por la 
que se modifica la Reglamenta
ción de Trabajo en las Factorías 
Bacaladeras. 
Prosiguiendo la política encami

nada a mejorar, no sólo las retribu
ciones de los trabajadores, propia
mente dicho, sino también los bene
ficios de previsión, la equidad acon
seja siguiendo la línea marcada por 
otras disposiciones recientes dicta
das con la propia finalidad, estable
cer un plus de carestía de vida para 
el personal comprendido en el Regla
mento Nacional de Trabajo en las 
Factorías Bacaladeras, del 18 de 
Enero de 1947, al que se hacen ex
tensivos, asimismo, los beneficios 
de la previsión social complementa
ria a través del Montepío Laboral 
correspondiente. 

En su virtud, a propuesta de la 
Dirección General de Trabajo y de 
conformidad con la Ley de 16 de Oc
tubre de 1942, se dispone: 

Artículo 1.°—Se establece sobre 
los salarios — base — sin incluir los 
aumentos económicos por razón de 
antigüedad—del vigente Reglamen
to Nacional de Trabajo en las Facto
rías Bacaladeras, de 18 de Enero de 
1947, ; un plus de carestía de 
vida equivalente al 20 por 100 de 
dichos salarios-base, que incremen
tará los salarios reales existentes al 
tiempo de publicarse la presente 
Orden. 
• Artículo 2.° - E l plus de carestía 
de vida a que se refiere el artículo 
anterior no puede ser absorbido ni 
compensado, total o parcialmente, 
salvo con los aumentos retributivos 

que hubiesen concedido las Empre
sas en virtud de autorización otorga
da por este Ministerio de conformi
dad con el Decreto de 16 de Enero 
de 1948. 

Artículo 3.°— Con independencia 
de las prestaciones que correspon
dan a los trabajadores, de conformi
dad con las disposiciones de carácter 
general en materia de previsión, dis
frutará el personal de las Factorías 
Bacaladeras, con arreglo a lo que se 
determine en los Estatutos que se 
dicten de los beneficios de previsión 
social complementaria, a cuyo fin se 
constituirá un Montepío o Mutuali
dad Laboral o se agregará a los tra
bajadores de referencia a otra Insti
tución de esta naturaleza ya creada 
de conformidad con las disposiciones 
legales en vigor sobre la materia. 

Artículo 4.°—A los fines a que se 
refiere el artículo anterior contribui
rán las Empresas y los trabajadores, 
éstos con el 3 por 10 de su salario y 
las Empresas con el 6 por 100 sobre 
dicho salario, tal como se define al 
efecto en el Decreto de 29 de Di 
ciembre de 1948. 

Artículo 5.°—Lo establecido en la 
presente Orden surtirá efectos des
de la fecha de su inserción en el Bo
letín Oficial del Estado. 

A S E S O R I A E C L E S I A S T I C A 

L A I G L E S I A A N T E 
L A C U E S T I O N S O C I A L 

P o r el A s e s o r E c l e s i á s t i c o 
poco del de los es-

Concurso provincial 
de Atbañüería 

Fué la doctrina de la Iglesia la 
que terminó con la esclavitud, ver
güenza antigua de todos los pueblos 
del gentilismo; pero la acumulación 
de riquezas y concentración de obre
ros da paso al socialismo que acarrea 
una nueva, dura y odiosa esclavitud 
del trabajo. 

Destruidos en el pasado siglo los 

El Sindicato hay que sentirlo con 
pasión y no solamente como for
taleza defensiva, sino como arma 
activa. - José Antonio G i r ó n . 

antiguos gremios de obreros y no 
habiéndoseles dádo en su lugar de
fensa alguna, por haberse apartado 
las instituciones y leyes públicas de 
la religión de nuestros padres, poco 
a poco se hallaron los obreros entre
gados en manos de unos cuantos 
hombres opulentos, que pusieron so
bre los hombros de la multitud in
numerable de proletarios un yugo 

F O G O N A Z O S 
C O M E R C I O 

F I C H A L E G I S L A TI VA 

0.10-2-48 B. O. 6 al 12-4-48 . 

O. 22-3-48 B. O. 7-4-48. 

O. 10-6-8 B. O. 19-6-43. 

Res. 23-6-48 B. 0.1-8-48. 

O. 17-7-4M B. O. 1^-48,. 

Res. 17-7-48 B . O . 3-8-48, 

Res. 10-6-49 B. 0.18-6-49. 

Res. 17-6-49 B. O. 25-6-49. 

APRUEBA REGLAMENTACIÓN 

Aprueba Estatutos Reglamentarios del 
Montepío de PreTislón Social, los cuales 
publica B. O. de 13-7-48. 

Dicta normas complementarias de apli
cación al personal dependiente de empre
sas exportadoras de pescado fresco. 

Rectifica errores de los artículos 37, 
40 j 69. 

Establece un Plus de cinco pesetas dia
rias sobre el salario fijado en la Reglamen
tación a favor de los mozos de mayoristas 
de carbón y de los vertedores y ayudantes 
de los almacenistas de aceite. 

Interpreta diversos extremos de la Re
glamentación sobre categorías, plantillas, 
plus especial, retribución del personal fe
menino, horas extraordinarias, cuatrienios, 
horario, reglamento de régimen interior y 
condiciones más beneficiosas. 

Interpreta el artículo 37, sobre inclusión 
de las droguerías al detalle en segunda cla
se, y el artículo 38 sobre participación obli
gatoria del personal de una gratificación en 
función de las ventas o beneficios. 

Determina aplicable la Reglamentación 
a los cortadores de ayudante cuando no 
haya otro personal comprendido en la Re
glamentación de confección, vestido y to
cado. 

ZONAS Vig© 1.» desde 1.° de Enero de 1950, 
Pontevedra,¡2.a, resto de la provincia 3.a 

anteriormente Zona 2.! 

Aumentos años servicio. 

Gratificaciones. 

Plus de Cargas Familiares.. 

Participación en beneficios.. 

Vacaciones. 

Enfermedad. 

Expedientes por faltas al tra-
hajo • 

Se computan desde 1.® de Enero de 1940 
con efectos económicos desde 1.° de Enero 
de 1948. 

Media mensualidad en Navidad y otra 
media en 18 de Julio. 

10 0ío del importe total de la nómina. 
Un mes como mínimo independiente del 

beneficio obtenido por la Empresa. 
15 días naturales de 1 a 10 años de ser

vicio y 20 días de 10 años en adelante. 
Reserva de plaza de 1 año. sueldo ínte

gro durante 1, descontando prestación eco
nómica seguro. 

Duración máxima un mes 

que difirió muy 
clavos. ! 

Se quiso buscar una solución a 
este mal, y para remedio aparece el 
socialismo, doctrina de excitación 
de los pobres contra los ricos y-, el 
tiempo va demostrando que ha sido 
perjudicial para los mismos obreros 
y ha empeorado todas las situacio
nes. 

El trabajo en el régimenJiberal y 
en el marxista quedaba convertido 
en «vil mercancía», es entonces 
cuando la Iglesia, por conducto de 
León XII I , levanta su voz de alerta 
en su incíclica «Rerum Novarum» y 
marca el camino que ha de seguir 
esa masa desesperada para encon
trar la solución de sus problemas 
sociales, dándoles por Jefe a Jesu
cristo que es el único camino de la 
verdad y de la salvación. 

Por ello la Iglesia se siente obli
gada a intervenir en la denominada 
«cuestión social». Y así también la 
Iglesia nos presenta el trabajo ma
nual como medio de ennoblecimien
to. Jesucristo fué obrero manual, 
¿qué mayor ejemplo? 

Creemos que la definición de 
nuestro «Fuero del Trabajo» es bas
tante completa y que dentro del es
píritu de nuestra doctrina: «Partici
pación del hombre en la producción 
mediante el ejercicio voluntariamen
te prestado de sus facultades inte
lectuales y manuales, según la per
sonal vocación, en orden al decoro y 
holgura de su vida y al mejor des
arrollo de la economía nacional». 

Organizado por el S indi 
c a t o P r o v i n c i a l de la 
C o n s t r u c c i ó n , V i d r i o y 
C e r á m i c a , se ce lebrará el 
p r ó x i m o día 7 de mayo, 
un interesante Concurso 
provincial de Albañ i l er ía 
y Canter ía , y en el cual se 
c o n c e d e r á n p r e m i o s en 
m e t á l i c o por un total de 

14.000 pesetas. 

Cuantos trabajadores, de 
estas profesiones, deseen 
participar en este Concur
so, el primero da esta ín
dole que se celebra en 
nuestra p r o v i n c i a , pue
den realizar su inscrip
c i ó n , en la S e c c i ó n Soc ia l 
del citado Sindicato, Ave
nida' de G a r c í a B a r b ó n , 
n ú m . 28-2.°, desde las 6 de 

la tarde en adelante. 

La democracia verdadera tendría que 
desenvolverse dentro de la órbita de 
la igualdad y de la libertad cristiana; 
pero carece de ese significado espiri
tual y sincero sirviendo tan sólo para 
el logro de los fines que señala la 

organización masónica 

(Asesoría Eclesiástica de Sindicatos) 

C O N S U L T O R I O ¡SOCIAL 
J . B . C . Industrial de una Empresa de Vigo, desea saber 

si puede dar de baja a un obrero en los distintos r e g í m e n e s 
de Seguros Sociales , cuando es tá suspendido de empleo y 
sueldo por i n c o a c i ó n de expediente. 

C O N T E S T A M O S : Procede que la Empresa curse la co
rrespondiente baja del obrero sometido a expediente s e ñ a l a n , 
do las circunstancias que motiva la misma, sin perjuicio de 
lo que resuelva en definitiva la Magistratura del Trabajo y s i 
el fallo fuese favorable al obrero, o sea, revocase la suspen
s i ó n , la Empresa v e n d r í a obligada a producir parte de 
alta del trabajador que dejaría sin efecto la baja anterior
mente enviada. • 

A . P . C . obrero de la C o n s t r u c c i ó n , que ha solucionado 
una r e c l a m a c i ó n que t e n í a pendiente con su Empresar io en 
el Sindicato, quisiera saber si la c o n c i l i a c i ó n supone renun' 
c ia por parte del obrero a sus derechos. 

CONTESTAMOS: La transación conciliatoria entre las partes, llevada 
a cabo en el seno de la Junta Sindical de Conciliación, no supone renun
cia a ningún derecho de los que la legislación laboral reconoce al obre
ro, sino que afirma ser menor la cantidad percibida y convenida a la 
reclamada; acuerdo perfectamente lícito y que nada infringe el Art. 36 
de la Ley de Contrato de Trabajo, porque en el momento de la Conci
liación, ni está demostrado que el demandante tuviera derecho a 
todo lo que reclama, ni la transación entre partes equivale a re
nuncia de derechos. 

R, S , F . beneficiario de Fami l ia Numerosa , desea saber 
que condiciones tiene que retiñir para poder afiliarse en el 
Seguro de Enfermedad. 

C O N T E S T A M O S : E l ú n i c o requisito exigido al titular de 
Fami l ia Numerosa para poder afiliarse al Seguro de Enferme
dad, es ser trabajador por cuenta ajena de acuerdo con lo dis
puesto en el Art . 98 del texto refundido de las disposiciones 
complementarias de dicho Seguro, en su r e l a c i ó n con el 
Art . 16 del Reglamento de P r o t e c c i ó n a Fami l ias Numerosas . 

Biblioteca Pública de Vigo



N O T I C I A R I O S I N D I C A L Importante Acto Sindical en la RENFE 
P R O V I N C I A L 

Pontevedra.-La Cofradía de Pescado
res de esta capital, festejó con gran so-
solemnidad, a su Patrono, San Telmo. La 
Imagen fué trasladada desde su camerino 
a la capilla de Sdn Roque en donde se ce
lebró una Misa solemne, la cual se vió 
muy concurrida de fieles. Finalmente fué 
llevada procesionalmente por todo el 
barrio. 

Pontevedra.—Tomó posesión del 
cargo de Presidente de la Cámara 
Oficial Sindical Agraria, el camara-
da Ignacio Macide Odriozola, pues
to para el cual ha sido nombrado re
cientemente. 

isla de Arosa.—Reina gran contento 
ante el anuncio del acto que se celebrará 
el día 4 del próximo mes de mayo, con
sistente en la entrega de 45 viviendas 
protegidas, que construidas por la Obra 
Sindical del Hogar, son destinadas a ma
rineros. 

El vecindario se dispone a tributar un 
cariñoso recibimiento a las autoridades 
y jerarquías. 

Villagarcía de Arosa.—Entre el 
elemento trabajador, pero muy espe
cialmente entre los ferroviarios, rei
na gran contento ante la noticia de 
que el día 29 del actual, se inaugura 
rán las obras de 100 viviendas pro
tegidas para éstos últimos trabaja
dores, y que serán llevadas a cabo 
por la Organización Sindical. 

La Estrada.—Se celebró una importante 
Asamblea Plenaria de la Hermandad de 
Labradores y Ganaderos, a la cual han 
asistido la casi totalidad de los afiliados 
a la misma. Se trataron interesantes pro
blemas relacionados con la vida agrícola 
de esta comarca. 

N A C I O N A L 

Orense.—Le fué rendido un ho 
menaje de afecto y simpatía al cama-
rada José Rodríguez García, Jefe de 
1* Sección Económica del Sindicato 
de la Madera, con motivo de serle 
impuesta la Medalla de Plata al Mé
rito en el trabajo. 

La Rúa. -A la Sección de Crédito Agrí
cola de la Hermandad le han sido canee, 
didas 200.000 pesetas de préstamo por el 
Servicio Nacional de Crédito Agrícola del 
Ministerio de Agricultura. 

Zaragoza.—El Delegado Provin
cial de Sindicatos, ha realizado una 
visita a los pueblos de la comarca de 
Ateca, con objeto de presidir Asam
bleas Plenarias de Hermandades y 
dar una mayor efectividad a la ley 
de unidad sindica! agraria. 

Toledo.-Se celebró en el Salón de Se
siones del Ayuntamiento la I Asamblea de 
de Detallistas de Coloniales, tomándose 
importantes acuerdos. A la misma han 
asistido el Jefe y Secretario Nacional del 
citado Grupo y más de 250 detallistas de 
teda la provincia. 

Cáceres. —Nuestro Delegado Pro
vincial realizó diversas gestiones en 
Madrid, referentes a realizaciones 
del Plan Asistencial de gran interés 
para la provincia. Entre ellas desta
ca la obtención de diversos créditos 
para acometer los planes de vivien
das ultra-económicas y huertos fa
miliares. 

La Coruña.—En Santiago de Compostela 
han sido entregadas por la Obra Sindical 
del Hogar, entidad que las construyó, 80 
viviendas protegidas: 12 se destinan a 
funcionarios y pensionistas; 21, a em
pleados y 47, a obreros. 

Cáceres.—El Plan Asistencipl pa
ra este año importa 20.938.340 pe» 
setas para la construcción de canales 
de riego, abrevaderos, silos, almaza
ras, escuelas de capacitación de re
gantes, policlínica del «18 de Julio», 
viviendas, etc. 

Huesca.-Se celebraron importantes ac
tos, entre éstos, los de bendición e inau
guración de huertos familiares con entre-
ge de títulos de propiedad « sus benefi

ciarios, y roturación del campo con los 
tractores asignados para uso de las Her
mandades. 

Las Palmas.—El Ayuntamiento de 
Teide. cede dos amplios solares a la 
Delegación Nacional de Sindicatos 
para la construcción de dos grupos 
con 170 viviendas, cuya construcción 
se iniciará en breve. 

E X T R A N J E R O 

| fLa Habana.-Los trabajadores de medi
cina de la provincia de La Habana, en 
una reunión celebrada bajo la presiden
cia del Secretario General de la Federa
ción, han tomado e! acuerdo de exigir la 
aplicación de la ¡ornada de verano en 
todo el sector, como asimismo la ¡ornada 
de 40 horas, como se realiza en algunos 
laboratorios de la provincia. Solicitando, 
además, el 30 0 0 en los salarios y la dis-
titución del jefe de la policía. 

Bolivia. — El Departamento Ban-
cario del Gobierno, ha advertido a 
los huelguistas de los bancos, y por 
lo cual éstos están clausurados, que 
deberán reintegrarse al trabajo o se
rán destituidos. 

Méjico.—Una ola de huelgas contra las 
panificadoras de Tampico, se halla en 
puerta, según denuncia formulada por el 
periódico «El Mundo», de aquella ciudad. 

La primera de estas huelgas se ha de

clarado a la más importantes de las pa
naderías de la ciudad, donde los trabaja
dores demandan un considerable aumen
to de su salario, a causa del elevado 
coste de la vida. 

Guatemala.—El ministro de Eco
nomía y Trabajo, ha denegado la so
licitud formulada por la Compañía 
de Agencias de Champerico, intere
sando autorización para el despido 
del 50 por ciento de los trabajadores 
de dicha empresa. 

Washington.-E! Congreso de organiza
ciones industriales ha hecho saber que se 
ofrecen buenas perspectivas para el logro 
de una rápida alianza entre los dieciséis 
millones de obreros anticomunistas sin
dicados en los Estados Unidos, fundién
dose en un sólo gran Sindicato de traba
jadores. 

Italia.—En espera de la elabora
ción de la nueva ley sindical, desti
nada a sustituir a la anterior, anula
da en 1943,1a organización actual
mente existente, comprende ocho 
centrales sindicales de trabajadores 
y diez de empresarios. 

San José de Costa Rica.—Cuatro sindi
calistas rojos, de los seis últimamente 
arrestados, fueron condenados a 15 dóla
res de multa o 60 días de cárcel por ha
ber participado en un mitin obrero, pro
hibido por la policía. 

«III A s a m b l e a N a c i o n a l » — L a 
junta Nacional de Hermandades Sin
dicales de Labradores y Ganaderos, 
ha publicado un volumen compren
sivo de las Ponencias, Conclusiones, 
Diario de Sesiones, Discursos . y 
Congresos regionales, con motivo 
de la III Asamblea Nacional, cele 
brada en Madrid los días 12 al 17 
de diciembre del pasado año. 

Es esta publicación amplia, com
pleta y que da exacta idea de como 
fueron las jornadas brillantemente 
vividas por el Sindicalismo Agrario, 
en sus comisiones y plenos, ponien
do a la vista de todos, aun de los 
menos interesados en asuntos agra
rios, el trabajo realiz-ado y el entu
siasmo con que fué emprendido. 

Se inserta en este volumen una 
alocución del Delegado Nacional de 
Sindicatos, dirigida a los agriculto
res y ganaderos, ante la III Asam
blea Nacional, en donde pone de re
lieve el interés de los trabajos a ella 
encomendados, haciendo también 
alusión a la I Feria Nacional del 
Campo, que se celebrará en el pró
ximo mes de mayo, 

Destaca también en lugar prefe
rente el discurso dirigido- por el 
Caudillo a los asambleístas, durante 
la visita que estos le hicieron. 
HDan comienzo la exposición de 
las Ponencias con la del camarada 
Diego Aparicio López, sobre «Es-

EN NUESTRO 
P R O X I M O N U M E R O 

Por falta de espacio en el presen
te, publicaremos en nuestro próxi
mo número, amplia información l i 
teraria y gráfica de la importante 
Asamblea de la Hermandad de la
bradores y Ganaderos de La Estrada; 
de la toma de posesión del Prtsi-
dente de la Cámara Oficial Sindical 
Agraria, y de la inauguración de las 
obras de viviendas protegidos en 
Pontevedra, El Grove y Villagarcía 
de Arosa. 

• 
tructura y fines del Sindicalismo 
Agrario», hasta el número de diez, 
que corresponden a distintas Jerar
quías nacionales y provinciales y en 
las cuales se abordan temas de gran 
interés y actualidad, siendo las mis
mas completadas con cuadros esta
dísticos y disposiciones oficiales 
oportunas. 

El resumen de las Conclusiones 
generales y especiales que fueron 
aprobadas, o c u p a n cuarenta y 
ocho páginas, dando idea de la in
tensidad del trabajo realizado. 

Y después de reproducir los dis
cursos y el Diario de sesiones, cie
rra esta publicación su contenido, 
con las declaraciones sobre la Asam
blea, hechas a la Prensa, por los ca-
maradas Sanz Orrio, Montero Neira 
y Diego Aparicio; y con el resumen 
de los Congresos regionales, rese
ñando entre estos, el celebrado en 
Galicia, y en él cual parte tan acti
va tuvo nuestra provincia, por me
diación del Delegado Sindical Pro
vincial y del Secretario de la 
C.O.S.A., y de lo que en el momen
to oportuno hemos informado a nues
tros lectoies. 

Recuerda.. .—Es esta una publi
cación mensual sindical, órgano de 
la C. N . S., de Soria, que con el 
número de abril, inicia su vida pu
blicitaria. 

Su primera plana está dedicada a 
la protesta enfervorizada de adhe
sión y obediencia al Caudillo, con 
motivo de la celebración del Día de 
la Victoria, y a la ofrenda de los 
trabajos, afanes e inquietudes al 
Delegado Nacional de Sindicatos. 

Inserta luego entre sus veinte pá
ginas, interesantes secciones, cuales 
son «Actualidadsocial», «Consulto
rio laboral», «Actividad Económi
ca», «Obras Sindicales», «Activi
dad Agraria», «Colaboraciones» y 
en todas las cuales se tratan asun
tos palpitantes, con amenidad y jus-
teza, cerrando este número con una 
página de humor y pasatiempos. 

Al acusar recibo a este primer 
número de «Recuerda...> deseárnos
le grandes éxitos a este nuevo bata
llador, que viene a engrosar las filas 
de los luchadores de la causa nacio-
nalsindicelifta. 

Fué presidido por el Gobernador civil, el Delegado 
Provincial de Sindicatos y el cantarada García Ribes 
A d h e s i ó n d e l o s f e r r o v i a r i o s v i g u e s e s a l C a u d i l l o 

(Viene de la pág. 1) 
buen rato los gritos de ¡Franco!, 
¡Franco!, ¡Franco! 

Es seguidamente el camarada 
García Ribes, el que ocupa la aten
ción del público, comenzando su dis
curso con un saludo a las autorida
des, jerarquías y trabajadores pre
sentes, para manifestar su contento 
por encontrar en el mando de la pro-

borais a diario por el engran
decimiento de n u e s t r a P a 
tria, a l entregar vuestro e§-
f u é r z o en los puestos de tra
bajo en que os e n c o n t r á i s des
tinados. 

Nuestro Ministro de T r a b a 
jo, c a m a r a d a G i r ó n , nues
tro Minis tro de O b r a s P ú -

«Por eso también, cuando algunos pretenden convertirse en depositarios 
de la inquietud social, considerarse los descubridores de las injusti
cias humanas y arrebatarnos la bandera que nosotros hemos alzado 
a costa de muchos sacrificios, especialmente de los que se fueron 
para siempre, conviene recordar nuestra antigüedad en las luchas 
sociales y decir que no es formando capillitas, sino en la unidad, 
donde está la verdadera fortaleza.» 

FERNANDEZ CUESTA 

vincia de Pontevedra a su antiguo 
Jefe en la lucha encaminada a la vic
toria del derecho social, aprovechan
do esta feliz coyuntura para dedi
carle un especial y afectuoso saludo. 

Hace la apología del Candido, po
niendo de relieve como su espíritu 
de justicia y su preclara inteligen
cia, supo apreciar la justicia de sus 
peticiones y como siempre está pro
picio a la reivindicación de los hu
mildes. 

A continuación expone la labor 
desarroílada en beneficio de los tra
bajadores de la R.E.N.F.E., ha
ciendo confesión, como en todo mo
mento encontró en el Generalísimo y 
en su Gobierno, toda clase de faci
lidades. Hace después una compara
ción de la política social entre ahora 
y la de tiempos anteriores y, hace f i 
jar la atención en que, entre las me
joras conseguidas, figura el reingre
so de aquellos que habían quedado 
fuera por razones políticas. 

Termina pidiendo un aplauso para 
el Caudillo haciéndole justicia ante 
los desvelos que no regatea en pro 
de la grandeza de España. 

Cierra su discurso con los gritos 
de ritual, que son entusiásticamente 
contestados. 

Es, después, el Gobernador civil 
de la provincia, camarada Solís 

blicas, nuestro Gobierno, y, 
m u y part icu larmente nues
tro Caud i l l o F r a n c o , s a b í a n y 
saben de vuestras neces ida
des, de vuestras inquietudes. 
P r e s e n t a d a la p r i m e r a opor
tunidad h a n estudiado y con
seguido lo que cons ideraron 
justas aspiraciones , e levadas 
por vuestros O r g a n i s m o s S i n 
dicales que ca l ladamente por 
vosotros laboraron, incluso 
aguantando en muchos casos 
la c r í t i c a y el d e s á n i m o que 
de vuestro propio campo pro
c e d í a . 

P e r o nuestro nac ionals in
d ica l i smo no p a r a r á en esto, 
no se d e t e n d r á ante n a d a n i 
ante nad ie y s e g u i r á luchan
do por el mejoramiento de las 
condiciones de v ida de nues
tro pueblo trabajador, has ta 
conseguir u n a total transfor
m a c i ó n de l a sociedad del 
trabajo, tomando por base 
principios cr is t ianos de nues
tra doctr ina p o l í t i c a s in la 
cual , no d e b é i s olvidarlo, des
c e n d e r í a i s a ñ o s y a ñ o s en 

Aspecto de la nave de a u t o v í a s du ran te el acto 

Ruíz, el que cierra los discursos al 
dirigirse a los asistentes a este im
portantísimo acto sindical. 

Dijo así: 
«A pesar de lo apretado de 

m i j o r n a d a y de tener distri
buidas las horas del d í a de 
hoy en otros quehaceres , u n a 
vez hecha entrega a la m a 
ñ a n a , de u n a s v iv iendas en 
M a r í n , a h e r m a n o s vuestros 
en l a lucha y el trabajo, no he 
querido faltar a este acto por
que en él, de u n a parte, in
t e r v e n í a n viejos c a m a r a d a s 
de los que pocas personas 
como yo, saben como h a n lu
chado s in descanso durante 
a ñ o s en defensa de vuestros 
intereses, y otra, apurando m i 
tiempo de trabajo, no q u e r í a 
perder esta oportunidad de 
r e u n i r m e con vosotros, traba
jadores, que come nadie , la-

vuestras justas reivindicacio
nes. 

E n este momento, reunidos 
en vuestro hogar de trabajo, 
f ormulamos nuestros votos 
por vuestro S indicato , por 
nuestros Minis tros de T r a b a 
jo y O b r a s P ú b l i c a s , por 
nuestro Gobierno y, especial
mente, por nuestro Caudi l l o 
F r a n c o , que vive p a r a nos
otros en l u c h a v ir i l y constan
te p a r a conseguir u n a P a t r i a 
m e j o r » . 

Las últimas frases del Sr. Solís 
Ruiz fueron cortadas por una es
truendosa ovación. 

TERMINACION DEL ACTO 

Las distintas jerarquías sindicales 
y de la R.E.N.F.E., así como los nu
merosos productores, que se mostra
ban satisfechísimos de las mejoras 
alcanzadas, acompañaron a los ora
dores hasta la salida de la nave. 
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I N F O R M A C I O N 
VIVIENDAS PROTEGIDAS PARA PESCADORES EN M A R I N 

El Excmo. 
preside el 

Un nuevo jalón, en el amplio y 
ambicioso camino de la política de 

> viviendas protegidas que se lleva a 
cabo en nuestra provincia, ha que
dado plantado en día tan señalado 
como el 19 de abril, festividad de la 
Unificación, al realizar en Marín la 
entrega de 30 viviendas a pescado
res de aquella villa. 

Sr. Gobernador civil 
acto de la entrega 

Miguez; arquitecto y aparejador de 
la misma, camaradas Alvarez Sala y 
Almeida, y otras autoridades y je
rarquías provinciales y locales. 
' Dió comienzo el acto con la ben
dición de los títulos, efectuada por 
el "'párroco señor Sáez Pichel, ha
ciéndose entrega a continuación de 
los mismos, por el señor Qoberna-

Una vista del puerto pesquero de Marín 

Debido al mal tiempo, el acto 
tuvo lugar en el salón de actos del 
Ayuntamiento, en donde los benefi
ciarios en número de veintiocho, reci
bieron los correspondientes títulos. 

El salón estaba rebosante de pú
blico, ocupando lugar preferente \6s 
marineros y patrones que iban a ver 
cumplida una de sus mayores.ansias, 
cual era disfrutar de hogar confor
table, gracias al entusiasmo del Go
bernador civil y de la Organización 
Sindical, que había realizado las 
obras por mediación de la Obra 
Sindical del Hogar. 

Presidió los actos el Excelentísi
mo señor Gobernador civil de la 
Provincia, D. José Solís Ruíz, con 
el alcalde de Marín, Sr. Pérez Cres
po; subjefe provincial del Movi
miento, camarada Pardo Gayoso; 
Delegado provincial de Sindicatos, 
camarada Francisco Carrilero Gar
cía; Director de la Escuela Naval 
Militar, señor García Freiré; dele
gado del Instituto, de la Vivienda, 
señor Alonso; jefe local del Movi
miento, camarada Santiago Tarra-
cido; ayudante Militar de Marina de 
Marín, señor Tomé Ferreira; jefe 
del Sindicato Provincial de la Pes
ca, camarada Torres Quiroga; co
misario jefe de policía, señor Arias; 
Corporación municipal en pleno; se
cretario interventor del Ayunta
miento; secretario técnico de la 
Obra Sindical del Hogar, camarada 

Un grupo de beneficiarios 

dor civil y autoridades, a los bene
ficiarios, previa lectura de ellos, por 
el secretario técnico de la Obra Sin
dical del Hogar. 

Relación de beneficiarios 

Corresponden estas treinta v i 
viendas al grupo «Feria del Mar» 
que lo integran 226, y fueron entre
gadas a los siguientes beneficiarios 

Tipo Patrones, con amortización 
de 80 pesetas mensuales: Manuel 
Parada, Camilo Regueira, Francis
co Rodríguez, Domingo Soto, Ave-
lino Nimes, José Crespo, Román 
Landín y Sebastián Rosales; dos de 
estas viviendas sin adjudicar. 

Tipo marinero, con amortización 
de 60 pesetas mensuales: Eugenio 
Farto, Hermelinda Folgar, Andrés 
Moreira, Eladio Parada, Luciano 
Rosales, Nicolás Otero, Crisanto 
Gil, José González, Antonio Mar
tín, Cayetano Pesqueira, Pedro No-
gueira, Benito Area, José Pazos, 
José Cortegoso, José Aldao, Ramón 
Pol, Antonio Omil, Antonio Carba-
llo, Jesús Omil y Manuel Veiga. 

D i s c u r s o s 

Concluida la entrega, el camara
da Carrilero García, se dirigió a los 
presentes, para hacer resaltar la im
portancia de la entrega realizada, 
que venía a aumentar el número de 
las efectuadas y era una inicial en 
la etapa, que culminará en las que 

en períodos cortos 
y cercanos iban a 
verificarse.Desta-
ca como es Marín 
la que contará con 
el mejor poblado 
de pescadores de 
España, pues apar 
te de las 226 vi
viendas de que el 
mismo consta, te
ndrá mercados, la 
vaderos, escuelas 
primarias, iglesia 
policlínicas, guar
dería infantil y 
campo de depor
tes, haciendo re
saltar esta labor 
asistencial e n la 
caal pone la O. S. 

del Hogar los mayores entusiasmos-
A continuación hizo uso de la pa

labra el alcalde de Marín, señor Pé
rez Crespo, el cual pidió a todos los 
presentes un aplauso, que fuera la 
expresión de su profundo reconoci
miento para el Gobernador civil y 
para el Delegado Sindical provin
cial, por la brillante y magnífica la
bor que ambos realizan por estas 
obras, que tanto benefician a la su
frida clase marinera. 

Cerró el acto el señor SohXRuíz, 
con unas,emotivas palabras, hacien
do extensivos a la Corporación mu
nicipal de Marín, el reconocimiento 
de todos, pues había contribuido 
grandemente a la ejecución de las 
obras con su valioso apoyo y decidi
da colaboración. 

Se inician obras complementarias 

de la barriada 

Una vez finalizado este acto, las 
autoridades y jerarquías se trasla
daron al lugar de San Pedro, en 
donde, con el ceremonial de costum
bre, tuvo lugar la colocación de la 
primera piedra, con cuyo hecho se 
daba comienzo a las obras de cons
trucción del campo de deportes, 
complementaria de aquel grupo. 
Asistió también a ello la Junta D i 
rectiva del Club Marín. 

Este acto deja entre la población 
marinéra, y entre los vecinos de Ma
rín, el reguero de una jornada de 
alegría pacífica y tranquila, la satis
facción de humildes trabajadores del 
mar, y la esperanza de nuevas me
joras, fundamentadas en que la Es
paña de Franco no promete, pero 
realiza-

Y así, con esta confianza, una co
misión de marineros. apVovechando 
la estancia del Gobernador civil en 

VISITAN NUESTRA PROVINCIA 

L A S J E R A R Q U I A S NACIONALES 
D E L S I N D I C A T O 

D E B A N C A Y B O L S A 
Han visitado nuestra provincia en 

los pasados días, D. Manuel Fernán
dez Atañes, Procurador en Cortes, 
el jefe de la Sección Social Central, 
D. Manuel Peña García y el Secre
tario Asesor, D. Carlos García Loy-
gorri y de los Ríos, del Sindicato 
Nacional de Banca y Bolsa. 

Se entrevistaron con el Delegado 
Sindical Provincial, y celebraron 
distintas reuniones con las Juntas 
Provinciales del citado Sindicato, 
cuyas dependencias visitaron, ex
plicando el alcance de las mejoras 
obtenidas con la reciente Reglamen
tación de trabajo para la Banca pri
vada. 

Con motivo de esta visita, se ce
lebraron diversos cambios de impre
siones, entre los componentes del 
Organismo provincial. 

Altamente satisfechos, y no ocul
tando su agradecimiento p o r las 
atenciones recibidas, emprendieron 
de nuevo el viaje de retorno a la ca
pital de España, haciendo grandes 
elogios de las bellezas de nuestra 
previncia. 

Momento desdar comienzo a la entrega de títulos de beneficiarios 

•aquella villa, solicitó del mismo la 
realización de unas [obras de tipo 
portuario, a lo cual el S r Solís 
Ruíz, con la amabilidad que lo Ca
racteriza, contestó tomándolo en 
consideración y trasladándose acom
pañado del alcalde de Marín y de la 
mentada comisión al lugar indicado. 

para, sobre el terreno, observar [el 
emplazamiento de las mismas. 

La'satisfacción reinante en Marín 
dicho día, se manifestó en las con
tinuas muestras de afecto que el pú
blico tributó a la primera autoridad 
civil de la provincia, y demás auto
ridades. 

Las autoridades y jerarquías visitan la barriada de viviendas 

EN LA COFRADIA D E PESCADORES D E BOUZAS 

El Excmo. Sr. Gobernador civil preside 
la entrega de donativos 
a viudas de náufragos 

Otra vez más, se vieron ensombrecidos por la tragedia, hogares de 
nuestros bravos marineros, tragedia que frecuentemente rubrica el mar. 

Fueron en esta ocasión, marineros de Bouzas, tripulantes de los pes
queros «Aralar» y «Groenlandia», los que víctimas del mar, dejaron en el 
desamparo a sus familias. 

Con motivo de la entrega de socorros a sus familiares, tuvo lugar 
días pasados un«emotivo y sencillo acto, en el local de la Cofradía de Pes
cadores «Santo Cristo de los Aflijidos», de aquel burgo marinero. 

Fué este organizado por el Sindicato Provincial de la Pesca, y pre
sidido por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, D. José Solís 
Ruíz, a quien acompañaban el Comandante Militar de Marina, D. Fernan
do Pérez Cayetano; alcalde de Vigo, D. Tomás Pérez Lorente; Delegada 
Provincial accidental de Sindicatos; Jefe del Sindicato Provincial de la 
Pesca; Jefe de la Sección Social del mismo; Patrón Mayor de la Cofradía 
de Pescadores de Bouzas y el Cabildo en pleno de la mism^. 

El Patrón Mayor, dió comienzo^ al acto con unas breves palabras, 
expresando su gratitud a las autoridades asistentes, ya que ello era la 
demostración del sentimiento con que participaban del dolor, que ennegre
ciendo los hogares, rodeaba en aquellos momentos a las humildes familias 
de las víctimas. A continuación se procedió a la distribución de los soco
rros, que habían motivado el acto. 

Los familiares de los infortunados marineros, de los cuales doce 
pertenecían al «Aralar» y uno al «Groenlandia», recibieron donativos del 
Gobernador civil , del Sindicato Nacional de la Pesca y del Alcalde de 
Vigo, contribuyendo con una ayuda en metálico, el armador del buque des
aparecido, así como la empresa «MAR» lo hizo también a los del tripulante 
del segundo de los citados pesqueros. 

El emocionante acto, estuvo presidido por un profundo sentimiento 
cristiano y una cordialidad, j jue puso de manifiesto la compenetración entre 
armadores y marineros, habiend» sido realzad© con la asistencia de autori
dades y jerarqHÍas. 
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VIVIENDAS PROTEGIDAS EN VIGO 
F u é c o l o c a d a l a p r i m e r a p i e d r a de l G r u p o " C r i s t o de l a V i c t o r i a " 
AL A C T O ASISTIERON A U T O R I D A D E S Y J E R A R O U I A S 

En la tarde del pasa
do miércoles, tuvo lugar 
con tuda solemnidad, la 
colocación de la prime
ra piedra del grupo de 
126 viviendas protegi
das que con el nombre 
de «Cristo de la Victo

ria», se levantará en 
nuestra ciudad, en el lu
gar de Figueiredo, en e! 
trayecto del ferrocarril 
de Bayona, comprendido 
entre las barriadas de 
Bouzas y la estación de 
la Bouza, y por donde 
está proyectada la Gran 
Vía de Samil. 

Con este motivo, en 
el lugar de emplaza
miento, se congregó nu
meroso público, obser
vándose la presencia de 
muchos trabajadores. 

Asistieron el Excmo. 
Sr, Gobernador Civil de 
la provincia, el Alcalde 
de la ciudad, el Delega
do Provincial de Sindi
catos, el coronel Prado, que os
tentaba la representación del Ge
neral Gobernador Militar, Subde
legado de Hacienda, Magistrado de 
Trabajo, Secretario Técnico Pro
vincial y otras autoridades y Jerar
quías. Estuvieron también presentes 
representantes de la Prensa y Radio 
locales. 

Dió comienzo^eljacto con la ben-

El Alcaide de Vigo presenciando la c o l o c a c i ó n 

de la primera piedra 

Momento de bendecir la primera piedra 

dición de la primera piedra, por el 
Asesor Religioso de Sindicatos, 
P. José Gómez Marino, y leída a 
continuación el acta por el Vicese
cretario Provincial de Obras Sindi
cales, camarada Valenzuela, fué se
guidamente firmada por el Gober
nador y Jefe Provincial del Movi
miento y autoridades y Jerarquías. 

Acto seguido, hizo uso de la pa
labra el Delegado Pro
vincial de Sindicatos, 
camarada C a r r i l e r o 
García, para destacar la 
importancia que para la 
ciudad de Vigo tenía la 
construcción de aquellas 
viviendas y ia necesi
dad de que entidades 
como el Ayuntamiento y 
la Caja de Ahorros, co-

| | L , - • laboren para proseguir 
• P ^ v la construcción de vi-
» ^ 1 viendas de este tipo, 
fMm' " tan necesarias en un 
K f . centro productor de la 
K m c a t e g o r í a de nuestra 
B B ciudad. 
HH A continuación el ca-
^mm marada ^Solís Ruíz, se 

] dirige al público y rati-
| | | H fica las palabras del De-
m't <^ legado P r o v i n c i a l de 
H H H Sindicatos, aconsejando 

e invitando a cuantas 
entidades tenga en sus 
manos la oportunidad"de 
higienizar y modernizar 
las residencias de los 

La unidad clasista debe quedar absorbida por la unidad superior de la 
patria y de Dios. 

FERNANDEZ CUESTA 

NO S A B E I S Q U E . . . 
La bandera más antigua es la de Dinamarca, cuyo uso se remonta al 

año 1219. 

* * * De la mayor parte de las reuniones de «comisiones» lo único que re
sulta, es un cenicero lleno de colillas, y de muchas cabezas... el humo que 
hacían antes de ser colillas. 
* * * Para un hombre hambriento no hay pan malo, y para un estraperlista 
conciencia estrecha, 
* * * El que busca la notoriedad y se paga del incienso, o es un imbécil, o 
no tiene capacidad para triunfar por sus propios méritos. 
:;: :;: * Hay muchas cabezas que llevan dentro algo y saben pensar, pero otras, 
las más, que son un motivo de adorno, como las perillas de los pasamanos. 

obreros a colaborar en tan mag. 
nífica obra. 

Elogia la labor constructiva y so
cial de levantar viviendas para pro
ductores, tales como \ai que en este 
acto tienen iniciación, y que deben 
estar terminadas en el plazo de dos 
años. 

Resalta la necesidad de que Vigo 
pueda disponer de 1.500 viviendas 
de esta índole, dado el número gran
de de trabajadores en esta ciudad 
existente. 

Terminado el discurso del Gober
nador, se procedió a depositar en la 
arqueta, el acta firmada por las pri
meras autoridades, los diarios loca
les del día y monedas de uso corrien
te en la actualidad, arqueta que fué 
colocada debajo de la primera pie
dra de esté grupo de viviendas co
menzado. 

Inmediatamente fué colocada esta 
piedra, siendo el camarada Soíís 
Ruíz, el que hechó la primera paleta 
de cemento, haciéndolo después el 
Delegado Provincial de Sindicatos, 
camarada Carrilero, el Alcalde de la 
ciudad, señor Pérez Lorente, el Co
ronel Prado, el Subdelegado de Ha
cienda, Sr. Reigosa, el Asesor Ecle
siástico Sindical, P. Gómez Mariño, 
y el Jefe de la Sección Social del 
Olivo en representación de.los tra
bajadores, camarada Prieto Villar. 

Estas viviendas son construidas 
por la Obra Sindical del Hogar, y el 
tipo de amortización de las mismas 
será de 70 a 100 pesetas. 

El acto, dentro de su gran impor
tancia, revistió una gran sencillez, 
causando el lógico contento entre la 
clase trabajadora. 

Autoridades y j erarquías en la tribuna presidencial 

PINCELADAS 
— Ahora—dice el doctor al enfer

mo, que acaba de salir de una cruel 
enfermedad—, mucho reposo... Mu
cho reposo y a comer: carnes blan-
cas; pescado cocido, galletas, vino 
de jerez... 

El enfermo, con cara de ingenuo. 
—Y, dígame, doctor: todo eso, ¿an
tes o después de las comidas? 

—Te he comprado una corneta, 
Jaimito, pero con la condición de 
que no me molestes con ella. 

—Descuida, papá: ¡La tocaré 
cuando estés durmiendo! 

—¿Quién te parece a tí, Federi
co, que tiene mas partido con los 
hombres? ¿Las rubias o las more
nas?-

—Se me ocurre una idea'... Se lo 
preguntamos a mi hermana, que ha 
sido de las dos cosas. 

Un maestro a su discípulo: 
—¿Quéfesjiúmero quebrado? 

Ei; Gobernador .Civ i l ante el proyecto del grupo de viviendas escucha 
la e x p l i c a c i ó n de los t é c n i c o s 

P A S A T I E M P O S 
SOLUCIONES AL NUMERO ANTERIOR 

HORIZONTALES. —1,.Camarlengo; 2, Aga - Aasto; 5, Rizas - O - La; 4 
Olas-Asag; 5, Tacora-Mos; 6, I-OcReo-I; 7, Dotal-Orca; 8, Apereas-Eo. 

V E R T I C A L E S . - 1 , Carótida; 2, Agila-Op; 3, Mazacote; 4. A-Asocar- 5 
Ras'R-Le; 6, La-Aar-A; 7, Esos-Eos; 8, Nt-Amor; 9, Golgo-Ce; 10, O-A-Siao, 

C R U C I G R A M A N Ú M E R O 9 . ~ P o r C . V . S . 

HORIZONTALES.-1. Planta mahrá-
cea de la India; 2, Mariposas-Consonan
te; 3, Nieto de Cam-Dativo-Letra; 4,Hue' 
so de la cadera - Consonante - Radical 
químico; 5, En plural, repetición de so
nido-Mundo; 6, Dativo-Consonante-He-
rramienta agrícola mejicana (al revés); 
7, Río de Francia-Baile andaluz-Nombre 
chino; 8, Consonante - Loco - Vocal; 9, 
Divinidades infernales. 

V E R T I C A L E S . - 1 , Antílope; 2, Vocal 
Asteroide núm. 99-Vocal; 3, Símbolo del 
paladío (al revés)-En Navarra-Letras de 

oro; 4, Nombre de varón-Consonante-Juego; 5, De la provincia de la Coruña; 
Dulce; 6, Artículo plural-Imperativo latino (al revés); 7, Demostrativo latino 
Pasión del alma, - Interjección; 8, Vocal - Río de Siberia - Consonante; 9, 
PoblaciÓB de Italia. 

—Número, lo que tienen las casas, 
y quebrado, el comerciante del bajo 
de mi casa. 

— ¡Imbécil! En castigo váyase al 
calabozo, ciérrese por dentro y trái
game la llave. 

Hay muchas mujeres que dan cala
bazas a los veinte años, pocas a los 
treinta y ninguna a los cuarenta. 

Decía un arriero al herrador: 
—Maestro, ¿cuando acaba Vd. de 

hacer la herradura para mi borrico? 
—Con ellas ando. 

— Dígame Vd. Sr. Letrado: la lo
cura, ¿está justificada como causa 
legal de divorcio? 

—No señor. La locura está sola
mente justificada como causa legal 
de matrimonio. 

Antiguamente en Londres no se 
permitía que las mujeres trabajasen 
en el teatro. Hombres disfrazados 
representaban el papel de las mu
jeres. 

Cierto día, el rey Carlos H esta
ba impaciente porque tardaba en 
empezar la función; indagando' la 
causa, fué el director del teatro a' 
palco del rey y se disculpó, dicien
do: Señor, la reina nc está toda
vía afeitada. 

L 
EXPONENTE DE IA PRODUCCION AGRICOLA 
Y G A N A D E R A DE ESPAÑA. INDUSTRIAS 
AUXILIARES, DERIVADAS, C O N S E R V E R A S Y 
DEL HIELO. MAQUINARIA. DESINFECTANTES, 

A B O N O S . E T C . . E T C . 

H R E M I O S Y 
D I S T I N C I O N E S 

A L O S EXPOSITORES 

M A S N O T A B L E S 
UNA O P O R T U N I D A D DE C O N S E G U I R 
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